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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
"SELATESA Servicios Temporarios S.A."

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy,
viernes veintiocho de marzo del año dos mil catorce, a las seis de la tarde, en la calle
Pedro Muñoz N63-130, se reúnen las siguientes personas: Sra. Eugenia Hidalgo de
Céspedes, representando sus setecientas noventa y siete (797) acciones de un Dólar de los
Estados Unidos de América cada una; Sra. Patricia Morales de Herrera, representando su
una (1) acción de un Dólar de los Estados Unidos de América; Sra. Pilar Morales de
Herrera, representando su una (1) acción de un Dólar de los Estados Unidos de América;
y, Sra. María Soledad Jijón de Llerena, representando su una (1) acción de un Dólar de los
Estados Unidos de América.— De consiguiente, se encuentra representada la totalidad del
Capital Social de "SELATESA, Servicios Temporarios S.A." de Ochocientos Dólares de
los Estados Unidos de América .— Preside la sesión la titular Sra. Patricia Morales de
Herrera y actúa como Secretaria la Gerente Sra. Eugenia de Céspedes.— Las asistentes se
constituyen en Junta General Universal Ordinaria y deciden tratar los siguientes asuntos:
1) Informe de Labores de la Sra. Gerente.-- 2) Informe de la Señora Comisaria.- 3)
Estado de Situación Financiera y Estado de Resultado Integral bajo NIIF al año
terminado al 31 de diciembre del dos mil trece; 4) Designación de Comisario Principal y
Suplente; y, determinación de sus respectivas remuneraciones.-.—
Estando de acuerdo la Junta General con el orden del día propuesto, y en cumplimiento del
primer punto del orden del día, la Gerencia da lectura a su Informe de Labores por el
ejercicio dos mil doce.—
A continuación y en cumplimiento del segundo punto del orden del día, también por
Secretaría se da lectura al Informe presentado por la Señora Comisaria.-
De inmediato, en cumplimiento del tercer punto del orden del día, la Gerencia pone a
consideración el Estado de Situación Financiera y Estado de Resultado Integral bajo NIIF
al año terminado al 31 de diciembre del dos mil trece — Una vez conocidos estos
documentos, la Junta General aprueba el Informe de Labores y sus recomendaciones, el
Informe de la Señora Comisaria, así como el Estado de Situación Financiera y Estado de
Resultado Integral bajo NIIF al año terminado al 31 de diciembre del dos mil trece; y se
resuelve que en cuanto a la pérdida obtenida se proceda en conformidad a las Leyes
vigentes .

En relación al cuarto punto del orden del día, la Junta General por unanimidad reelige a la
Sra. Blanca Panchi Guanoluisa como Comisaria para el ejercicio dos mil catorce; y, se
designa a la Gerente para que sea quién fije los honorarios.- Habiendo sido tratados

1



todos los puntos previstos en el orden del día, la Presidencia declara concluida la reunión
y concede un receso para la redacción del Acta.-- Reinstalada la sesión se lee el Acta y se
la aprueba por unanimidad sin ninguna modificación.-- Termina la sesión a las siete de la
noche.-
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PATRICIA MORALES DE HERRERA
Presidenta Gerente-Secretaria de la Junta General
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